
2019-382 

 

Auto de sustanciación número 1280 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro 

 

 

En el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS (ARCHIVADO), promovido a 

través de apoderada judicial por VERÓNICA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en 

contra de JOAN MAURICIO SIERRA, se incorporan y ponen en conocimiento 

de Los interesados, los oficios provenientes de la Secretaria de educación 

de Caldas NOM 136 del 20 de mayo de 2024, a través del cual  informa la 

imposibilidad de acceder a la medida decretada por el despacho, toda 

vez que el demandado se encuentra retirado desde el 01/01/2016 y PGM-

223-2024 de la Alcaldía de Manizales, dando respuesta al requerimiento 

efectuado por el despacho, en el sentido de aclarar que la medida debe 

figurar como descuento voluntario por nómina,  informando que así se 

aplicó.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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